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ORDENANZA IiIUNICIPAL N" 61}fiIDCC

EL ALCALDE DE LA UI¡ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRo CoLoRADO;

POR CUAI{TO:
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Cerro Colorado. 06 de mayo del 2026.

Et Concejo de la lVun¡cipalidad Oistrital de Cerro Colorado, en Sesión oldinaía N' 008-2026-[/oCC de fecha 28 de abil

del 2026 fató la propussta de ordenanza Municipal que dispone la obligación de infomar a la municipalidad sobre el aÍendamiento

d€ inmuebles a personas extranjsras en el dislrito de Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

Que, la l¡unlc¡pal¡dad, conforme a lo establecido 6n el articulo 194' de la Constjtución Politica del Estado y los artlculos I

y ll del fitulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, eE el gobiemo promotor del desarollo local, con

oersoneria iuridica de der€cho público y con pl€na capacidad para el cumplimi€nto de sus flnes, que goza de autonom¡a politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia y tienen como flnalidad la de representar al vec¡ndario, promover la

preslación de los servicios públicos y el d€sanollo ¡ntegral, sosten¡ble y arnónim de su cúcunscdpc¡ón.

Que, etadiculo Vlldelfítulo Prelim¡nardela Ley orgánica de M un¡c¡pal¡d ades, L€y N'27972, determ¡naque los gobiernos

locales están sujetos a las leyes ydisposiciones que, de manera generaly de conlomidad con la Constituc¡ón Polilica delPeru' reglan

las actividades y funcionamiento del sector públ¡co; asj mmo a las norrnas técnicas refe das a los servicios y bienes pÚblicos' y a los

sistemas administralivos del Estado que @r su naturaleza son de observanc¡a y cumplimiento obligatorio Las competencias y

funcio¡es especifcas munic¡pales se cumpl€n en armonia con las politicas y planes nacionales, reg¡onales y local€s de desarollo.

eue, el numeralS del artículo 9'de la Ley Oeánic¿ de Munic¡palidades, Ley N'27972, establec€ que mresponde al

Concejo Municipal aptobar, modifcaro derogar las ordenanzas y dejarsin efeclo los acuerdos.

Oue, et art¡cuto 40'de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972, delinea que las ordenanzas mun¡c¡pales son

normas d6 carácter general de mayor jerarqu¡a en la estructura normativa municipal, por medio d€ las cuales se aprueba la

organización interna, la regulación, administración y supervisión de los s€rvicios públicos y las materias en las que la municipalidad

tiene compet€ncia normallva.

eue, et afticulo 46" de ta Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, entabla que las normas municipales son de

carfuter obligatorio y su incumpl¡m¡Bnto a€arrea sanc¡ones administrativas, sin perjuicio de las responsabilidad€s civiles y p€nales a

que hubiere lugar.

Qus, el sub numefal 3.6 del numeral 3 del aft¡culo 73' de la Ley Ofgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972, anota que

las municipalidades, tomando on cuenta su mndición de municipalidad ptovinc¡al o diskital, asumen la competencia y ejefcen la

función, mn carácter exclusivo o compartido, en mateda de seguridad ciudadana

eue, et articulo 87' de la Ley Orgánica d€ lllunicipalidades, L€y N' 27972, precisa que las municipalidades provinciales y

distritales, para cumplif su fin d€ at€ndsr las necos¡dades de los vecinos, podrán eiefc€f otras funciones y competencias n0

establecidas especifcamente sn la presente ley o en leyes esp€ciales, de acuefdo a sus poc¡b¡lidades y en tanto dichas lunciones y

competencias no €stén reservadas expfesamente a olros ofgan¡smos púb¡icos de n¡vel regional o nacional.

Oue, et articuto Z. de ta Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, Ley N'27933, señala que se enl¡ende por

seguridad ciudadana, a la acción multiseclofial, integrsda y articulada que desarolla el Estado, con la padicipac¡ón del seclor pfivado'

la;gciedad civil organizada y la ciudadania, a través de la prevenc¡ón, control, sanción y reins€rción soc¡al, para garanl¡zar

una mnvivencia pacifca, la efradicación de la violenc¡a inlefpersonal y la ut¡l¡zación libre de miedos de los espacios públicos frenle a

los diversos tipos de criminalidad nacionale intemacional.
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lin degarantizar la seguridad,la paz, la lranquil¡dad yelcumplimiento y respeto de las garantias individuales y sociales a n¡vel nacional,

para lograr una situación de paz socialy la prolección del libre ejercicio de los derechos y libertades. Para lalefecto, coordina la acción

delEslado y promueve la parlicipación ciudadana.

Que, el articulo 81" del Reglamento de Ia Ley del Sistema Nacional de S€guridad Ciudadana, aprobado con Decrelo

Supremo No 011-2014-lN, subraya que los t¡tulares de las entidadas públicas que inleglan los órganos del Sistema Nacional de

S€guñdad Ciudadana {SINASEC)d6ben realizarlas gestiones necesañas para asegurar la implsmentac¡ón de las politicas y acciones

en materia de seguridad ciudadaoa que se realicen en el marco de la Ley N" 27933 y sus modiicalodas, asi mmo del prssente

R€glamento, bajo responsabil¡dad adminisfatjvs.

Que, el distrito de Ceno Colorado en los últimos años ha experimentado un incremento de la población extranjera, l0 que,

s¡ bien represenla una oportunidad d6 desarrollo, también g€n€ra desafos en materia de control urbano y prevención del d€lito,

€videnciando la necesidad de lmplementar mecan¡smos efectlvos de registro de informaclón sobr€ arrendatarios extranieros.

oue, la Municipalidad Distrital de cefro colofado, en el mafm de sus mmpetencias en seguridad ciudadana y con el

de contribuir al orden públ¡co, s€ encuentra facultada para dictar m€didas admin¡strativas que complemenlen €l marco

ñomativo nac¡onal, siempre que no @ntravengan dispos¡c¡ones de rango superior'

eue, con hoja de coordinación N' 006-2026-GAJ-MDCC, de lecha 27 de abril de 2026, el Gerente de As€soria Jur¡dlca,

remile la propuesla de norma municipalque dispone la obligación de informar a la mun¡cipalidad sobre el arendamiento de inmuebles

a oeGonas exlranieras en €l distrito de Ceno Colorado.

En consecuencia, con conoc¡miento de los m¡embros del Concejo l\.,lunicipal, lu€go dsl debale sobre el asunto male a del

presente en Sesión de Concejo Ordinaria N' 008-2026-MoCC, por UliAtllMlDAD, se emile el sigu¡ente:

oRDEI{At{zA MUNICIPAL OUE DISPOI{E LA OBLIGACÉ DE INFORMR A LA MUi¡ICIPALIOAD SOBRE EL

ARREI{DAMIEi{TO DE I}IMUEBLES A PERSO¡IAS EXIRAiIJERAS EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO

Articulo 1 . Objeto do la ordontnz¡.

La presente Ordenanza ti€ne por objeto €stablecer la obligación de los propietarios, poseedores, administradoras o r€sponsabl€s de

inmu€bles ubicados en eldistrito de Cerro Colorado, que celebren contratos de aÍendamientod€ casas, departamentos, habilaciones

u otros b¡€nas inmuebles mn p€conas extran¡eras, d€ inlormat dicha situac¡ón a la Gorencia de S€guridad Ciudadana de la

Municipal¡dad O¡slrital de Cero Colorado, a electos de ontribuir con la segur¡dad c¡udadana, el orden público y la plevención de

actividdes ilícitas en el dislrito.

Artfculo 2. Sujetos obllgado¡.

Eslán obligados al cumpl¡miento de lo dispueslo en la pr€s€nte Ordenanza las personas naturales o iur¡dicas, propi€tarias,

poseedoras, adminjstradoras o responsables, a cualquisr titulo, de inmuebles ubicados en eldlsfito de Cerrc Colorado, que ariendon

dichos bienes a personas €xfanieras, cualqu¡era sea la modalidad contractual o la duración d€l anendam¡ento.

Articulo 3. Infornación quo dob€ 3er rsn¡üda a la munlclpal¡ded

Los sujetos obligados debefán pfssentar anle la Gerencia ds següfidad c¡udadana o la que hag¿ sus veces, denlfo de los diez (10)

dias hábiles siguientes de cel€brado elcontratode arrendamiento, la siguiente infoÍnaciÓn:

a. Oatos delanendador: nombres y ap€llidos com plelos o razón social, número de documento nacionalde identidad (DNl)o Registro

Único de Contribuyentss (RUC), domicilio fscal teléfono d€ contacto y coreo elecfónico

b. Datos del arrendatario extranjero: nombres y apellidos complelos, nacionalidad, númsro de camé de exlranjeria o documenlo de

¡dentidad migratorio, número d€ pasaporte, situación m¡gratoria regularen elpais, domicilio realen elextranjero {de ser conocido)

c. Datos del inmueble afendado: ubicac¡ón exacla d8l inmueble (distrito, urbanizaciÓn, calle, nümefo, manzana,lg

departamento, referencia), código de predio {si lo tuviere), y uso declarado del ¡nmueble
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d. CoDia simole del mntrato de arendamiento o documento que acredite la relación arendaticia

e. Copia simple del carné de extranier¡a o documenlo de identidad migraloño del arendatario extranjero.

f. Cualquierofo dato que la municipalidad requiera mediante disposición complementaria

Artículo 4, Plazo y procsd¡mlonto de Em¡sión de ¡nformaclón.

Los sujetos obligados deberán remitir la información señalada €n el artículo preced€nle mediante escrito simple dirigido a la Gerencia

de Seguridad Ciudadana o la que haga sus veces, a traves de la mesa de parles de la ¡,4unicipalidad Disl tal de Cslro Colorado, o

mediante los canales digitales que para tal efgcto hab¡lite la municipalidad en su portal instituc¡onal (www.mdcc.gob.p€)

Tratándooe de conÍatos de arendamienlo suscritos con anterioridad a la v¡gencia de la presente Ordenanza, los suietos obligados

d€ un plazo de tteinta (30) dias calondario, contados desde la publicación de la presonte ordenanza, para cumplif con la

de informar.
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Artículo 5. Actu¡liztclón ds Infomación.

Los sujetos obligados deberán comunicara la mun¡cipalidad cualquier variación resp€cto de la información proporcionada' en un plazo

no maior Oe diez ('10)Oias hábiles de producida la modificación. Asimismo, deberán infomar eltérmino delcontrato ds anendamiento

dentro de los di€z (10) d¡as hábiles sigu¡entes de ocurida la culm¡nación del mismo

Ariiculo 6. Stnciones por Incumpl¡nianto.

El ¡ncumplimiento de la obligación de informar astablecida en los articulos 3, 4 y 5 de la presenle oldenanza, asi como la omisiÓn d€

DfoDorcionaf la informac¡ón requefida, la pr€senlación de ¡nfomac¡ón falsa, inexacla o incompleta, constituyen ¡níÍacc¡ón

administrativa municipal, pasible de las siguientes sanciones:

a. Sanclón pocuniaria: [,4ulta ascendenls a una (1) Unidad lmpositiva Tributaria (UlT) vgente al mom€nlo de comet€rs€ la

¡nfracc¡ón.

b. Msdldr complementsfir: Denunc¡a penal ante el Min¡sterio Público por la presunta comisión del delilo de falsedad ideologica 0

elque coresponda, 8n caso se acÍedit€ la presentación de inlofmacjón falsa o documentación adulterada.

c. Msd¡da rccssoria: Clausura t€mporal del inmueble desi¡nado al arrendam¡ento en caso de l€incidencia, previo procedimienlo

administrativo sancionador que garanlice el debido proceso

Articulo 7. Incorporación alCu¡dro ünlco ds Infraccionos y Sanclones

Inmrpór€se la infracción lipificada en el art¡culo 6 de la presente Ordenanza al Cuadro Únim de Infracciones y Sanciones (CUIS) de

b M;n¡cipalidad Distrital ¿e Cero Colorado, en la categoria de infracciones muy graves confa la seguridad c¡udadana y el orden

públ¡co, con una sanción pecuniaria de 1 UIf, de acuerdo al siguiente detalle:
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omis¡ón de informar a la l¡unicipal¡dad

sobre el aÍendami€nto de inmuobles a

perconas €xtranjeras o presentaciÓn de

¡nformación falsa, inexacta o

incompleta.

Percona

naurat 0
juridica

[¡uy
gfave
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Denuncia penal ante el lVinist€rio

Publico por la Presunta comisiÓn

deldelito de falsedad ideologica 0

e¡que conesponoa.

La L¡bertad, Cerro Colorado
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Articulo 8. Procodlmisnto 3ancionador.

La imposición de la sanc¡ón prevista en el artículo 6 se sujetará al procedimiento adminislralivo sancionador establecido en el

Reglamento de Aplicación de Sanci$es de la lltunicipalidad Distrital de Ceno Colorado, garanlizándose el derecho de defensa, el

debido procedimi€nto y la potestad sancio0adora de la adminislfación municipal, conforne a lo d¡spueslo en la Ley del Procedimiento

Adm¡nistrativo General.

Artículo 9. D€süno de lo8 recursoE rocaudado3,

Los recurcos económicos recaudados por conc€pto de multas impuestas al amparo de la presente oldenanza serán destinados al

fortalecim¡enlo de las acciones de fiscalización de seguñdad ciudadana

0. Coordlnaclón Intorinstituc¡onal.

La ¡runicipalidad Distrital de Cerro Colorado, a través de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, coord¡nará con la Superintendenc¡a

Nacionalde Migraciones, la Policia Nacional del Perú y ell!¡inislsrio Público, a efectos de establecer mecanismos de interoperabilidad

y remisión de ta información recabada, en el marco de lo dispu€sto por la Ley N' 27933, la Ley N' 32386 y el Decreto Supremo N"

011-2024]N.

Atticulo 11, lmplemonttclón y difusión.

La Gerencia de S€guridad Ciudadana, en mordinación con la Sub G€rencia de Operaciones y Vigilancia Inlema y la Ollcina de lmagen

Instituc¡onal, prsnsa y protocolo, dispondrá las acciones necesarias para la implementac¡ón, difusiÓn y cumplimiento de la presente

ordenanza, realizando campañas informativas difigidas a los pfopietados, poseedores, adminisfadores o l€sponsables de ¡¡muebles

del d¡strito sobre sus obligaciones.

Art¡culo l2.llsdlda3 do protecc¡ón de datoE psrsonalsE.

La inlomación remitida por los suielos obligados será de carácler reservado y estará destinada exclusivamente a los fines de

seguridad ciudadana, prevención del delito y fscalización adm¡nistraliva. La Municipalidad D¡stfilal de CeÍo Colorado garantiza 8l

cu;plimiento de la Ley ds protección de Datos Pe6onales y su reglamenlo, adoptando las medidas de seguridad necesarias para

evitar el acceso no aulorizado o el uso Indeb¡do d€ la información.

OISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: DERÓGUESE lodas las d¡sposiciones municipal€s que se opongan a la presenle ordenanza'

SEGUilDA: AUÍORIZAR al atcatde para que medianle decreto de alcaldia dicte las medidas complem€ntarias que Íesulten

necesarias.

ÍERCERA: ESfABLECER que la presente Ordenanza entrara en vigenc¡a al dia siguiente ds su publ¡cación en el diario encargado

de las publicaciones iudicialss del disfilo judicial de Arequipa
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